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Las caracteristicas principales de la linea son: 
Corriente ' Alterna-trifásica. 
Tensión : 30 KV. 
Longitud : 16.615 metros. 
Conductor: AI-Ac, 43 milimetros cuadrados. 
Apoyos: Hormigón armado. 
Origen: E. T . en Cañada de Verich. 
Término : E. T. Castelserás. 
SegunClo.-Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la ins 

talación eléctrica que se autoriza, a los efectos de imponer la 
servidumbre de paso de energia eléctrica. 

Para el ClesarrolJo y ejecución de la instalación, el concesio
nario deberá seguir los trámites ' ordenados en el Decreto nú
mero 261711966. 

Teruel, 13 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Virgilio 
Soria.-514-B. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Madrid por 
la que se rectifica el anuncio de cancelación del 
permiso de investigación que se cita. 

En el «Boletin OfiCIal del Estado» número 1, correspondiente 
al día 1 de enero de 1968, página 29, segunda columna, ha sido 
publicado anuncio de cancelación de permisos de investigación, 
y en el anuncio de este Distrito Minero ha sido incluido, por 
error, el permiso «Valentina» número 771, del término muni
cipal de Campillo de la Sierra, como perteneciente a la provin
cia de Segovia, perteneciendo en realidad este término a la pro
vincia de Cuenca. 

MlNISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de feOrero de 1968' por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y OOras 
de la zona de concentración parcelaria de Villacrn. 
ruz (Puentenuevo-Lugo). 

Ilm08. Sres.: Por Decreto de 3 de marzo de 1967 se declaró 
de ut1l1dad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Villaouruz (Puentenuevo-Lugol. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Terntoriales y Obras de la zona de ViJlaouruz 
(Puentenuevo-Lugo). Examinado el referido Plan, este Ministe
rio considera qWl 1at obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concenttración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de ViJlaouruz (Puentenuevo-Lugo), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 3 de marzo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos In
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a lOS Siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de mayo de 1968; terminación de las obras, 1 de marzo 
de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 P.e febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

I1mos. sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que -se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San 
Mamed de Rois (La Coruña) . 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 6 de mayo de 1965 se declarO 
de utilidad pública ll;l. concentración parcelaria de la zona de 
San Mamed de ROIS (La Coruña) , de la Comarca de Ordena-
ción Rural de Padrón. ' . 

En cumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concent ración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Mamed 
de ' Rois (La Coruna) . Examinado el referido Plan. este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de 
la referida Ley y que al propio tiempo dichas. obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona v para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

PrimerO.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Mamed de Rois (Burgos), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de ti de mayo de 1965. 

Segundo.-De acueroo con lO dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de ConcentraCIón Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos in
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del /Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-FEchas límites: Presentación de prol"ec
tos, 31 de marzo de 1968; terminación de las obras, 1 de enero 
de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán normas per
tinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de. este Departamento y Director del 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parce laria de Tabla
dillo (S eqovia ) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se decla
ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Tabladillo (Segovia) . de la Comarca de Ordenación Rural de 
Santa Maria la Real de Nieva. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura! 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tabladillo 
(Segovia) Examinado el referido Plan. este Ministerio conside
ra que las obras en él mcluidas han sido debidamente clasüi
cadas en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley, y que al propiO t iempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be
neficios para la prOducción de la zona y para los agricultores 
afectados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras' Territoriales y 
Obras de la zona de Tabladillo (Segovia) , cuya concentración 
parcelaria fúé declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de 
noviembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento Incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a 100 siguientes plazos: 


